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Estimados lectores, espero se encuentren 
bien y ante todo gozando de excelente 
salud. Agradezco se tomen un tiempo para 
leer este y otros artículos que se publican 
en esta su revista digital Mundocp.

Entrando en materia, luego de comentar 
la Reforma fiscal 2022 y la Resolución 
Miscelánea, haré referencia Régimen 
Simplificado de Confianza, (Resico), 
a propósito de las más recientes 
disposiciones mediante el desarrollo de 
diversos casos prácticos.

Se sugiere estar atentos a las disposiciones 
del Servicio de Administración Tributaria 
(SAT) en cuanto al Resico, por lo menos 
hasta el 31 de enero de 2022, ya que 
se siguen emitiendo disposiciones de 
cambio en los comunicados del SAT. 
Indicaba la autoridad fiscal que el 
régimen de incorporación fiscal (RIF), 
emigraría en forma automática si el alta 
correspondiente a este régimen fuera 
del 1o. de septiembre al 31 de diciembre 
de 2021, y si hasta el 31 de agosto del 
2021 se estuviera tributando en el RIF, se 
continuaría sin necesidad de dar aviso; 
sin embargo, el 23 de enero de 2022, la 
autoridad emitió un comunicado en el 
que señala que se deberá dar aviso.

  Oscar Castillo García, Doctor en Administración, Maestro en Impuestos, 
Vicepresidente de Práctica Externa del Colegio de Contadores Públicos de la 

Región Centro Istmo Peninsular del IMCP, Expresidente del Colegio de Contadores 
Públicos del Sur de Veracruz, Contador Público Certificado por el IMCP, Contador 

Independiente y Catedrático Investigador.   oscastillog@live.com.mx





Se deberá estar muy atentos a los comunicados que emita la autoridad.

Se muestra en seguida, un comparativo de trámites entre RIF Y Resico.





Caso práctico de pago provisional en 
actividad empresarial en cambio a Resico.





Caso práctico de pago provisional por actividad profesional 
(honorarios profesionales), a cambiaron al Resico.



Por supuesto que en el mes de marzo se podrá acreditar el 
IVA del mes de febrero por $1,226.19, del IVA.



Caso práctico de pago provisional por 
arrendamiento a cambiaron al RESICO.





Caso persona moral de una sociedad mercantil con ingresos que 
no rebasen los 35 millones anuales de pesos cambiaron a Resico.





Se recomienda estar muy atento a las disposiciones de la autoridad en materia 
fiscal, para evitar caer en alguna omisión o inconsistencia en la aplicación del 
nuevo régimen simplificado de confianza. Al parecer, no tiene mayor dificultad; 
sin embargo, al leer la ley y la resolución, surgen nuevas dudas e inquietudes, 
las cuales una vez que se vayan aplicando, se irán disipando Hasta la próxima.   
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